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bu hijea, órdenes y anuncios qua huyan de in-
o r u ^ e e n los B O L E T I S E S O F I C I A L E S se han de mandar 
si GeTe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
M 'rfni tos Editores.-Je los mencionados periódico? 

(Real ar.dtn.de 6 de abril de 1839J. J a g 
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i.-»-. e . . r>'~vî  n m i a m "vO —Fnorfl HP Acta e a n i t a t . duneta-Corredera baja de San, Pablo, comeré-59. baio -Fuera de ,esta.capital, directa 
mente por medió de carta* a l Editor, cbh ln¿lusioOleVWpbrtédfeFtie^íK)deV¿UOno 
en sellos.—¿Un número suelte i reáleaqoíq -án imir . -1 

Las aposiciones de Sas •• at< • • , •• JC6J) />]»« 
>due sean á instancia de parte-oo P-^r*, «?e insertarte» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concef* 
Diente si servicie nacional, ^u« dimane d e l a i 
miañas; pero los ÓP interés particular paparán un 
real por cada llnoaido inserción. 
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PRIMERA SECCIOH, 
•JÍHT 

OtIU PARTE m C l i h 

N 1 S T R 0 S . 

REALES DECRETOS. Qu) en ^o^ó^.en'Üioieínbré de l863 
En. el .espediente y autos de co.mpe- se presentaron en el Juzgado-de Tutlela 

"I tencía suscitada entre el Gobernador de -l nonibré ¿le don Isidro Siiinzde Barábda, 
la provincia de Navarra y el Juez de ( , ( , f l Ciyd Escudero y don José Baigorrí,'1 

primera instancia do Tíldela, de los tres interdictos contra don Baltasar Cues-
E N C I A D E L CONSEJO DE MI- (-cuales resulta: !a, por haber -entrado sus ganados en 

Que en 1848, don Baltasar Cuesta j fincas propias de los querellantes situa : ' 
compró al Estado diferentes bienes , 4 a s e n la huerta de Bunuel-
procedentes^de la dignidad prioral de la 

El Excmo. seilor Mayordomo mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al esóe-. 
lentísimo señor Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El marquésde San(íre-
gorio, Presidente de U, Facultad do la 
Real Cámara, me dice á las oncede esta 
mañana lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Beina nuestra 
señora y S. A. B. el Sermo. Sr. Infante 
don Francisco de Asís Leopoldo han pa
sado bien la noebe y siguen sin no-
redad.» 

»Lo que traslado á V. E. deBeal orden 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos aflos. 
Palacio f.° de febrero de 186G.—El Du
que de Bailen.—Excmo. seflor Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

El Excmo. señor Mayordomo mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al esce-
lenlísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gre^ 
gorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice alas once y media 
de esta noche lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora continúa sin novedad, y ha po
dido dejar el lecbo por algunas horas. 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infá*Medon Fran
cisco de A S Í S Leopoldo no tiene novedad 
alguna.» 

»Lo que traslado á Y. fi. de Real orden 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
aflos. Palacio i .° de febrero de 1866*.— 
El Duque de Baüén.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.» 

La augusta Real familia do S . M. con
tinúa sin novedad en su importante 
alud. 

Orden de San Juan de.Jerusaleo, y entre 
ellos el derecho á la pastura con 500 
cabezas do ganado lanar en las yerbas 
de los comunes de la huerta de Ribafo-
rada, en las de la corraliza dej monte 
dePestriz y término de la huerta de-
Bunuel, y últimamente, el paso libre y 
las yerbas y pastos de las Bárdenas 
reales con el mismo número de 500 ca
bezas: 

Que en pleito seguido entre la Hacien
da pública y el Ayuntamiento de BuQuet, 
sobre el derecho do pastos, recayó 
sentencia ejecutoria en 1857, en la cual 
declaró la Audiencia de Pamplona que á 
la Hacienca, como subrogada en los 
derechos y acciones del Priorato de San 
Juan de Jerusaleo, correspondía el goce 
y aprovechamiento de pastos en los tér
minos comunes que a la sazón existían 
en el monte y huerta de (a villa de Bu -
fiuel, con 500 cabezas de ganado lanar, 
en el modo y forma de costumbre: 

Que en otro pleito seguiio posterior
mente en el Juzgado de Hacienda y Au
diencia de Pamplona, entre don Baltasar 
Cuesta y la Hacienda pública, sobre 
eviccion y saneamiento, recayó senten
cia -que causó ejecutoria, declarando 
que la Hacienda, en virtud de la senten
cia citada de 1857 debia reclamar la 
ejeoudion de esta, hasta dejar al com
prador Cnesla en la quieta y pacifica 
posesión del derecho adquirido de pastos 
con 500 cabezas de ganado lanar en los 
términos de la huerta de Bunuel: 

Que en 9 de octubre de 1862, el Juez 
de paz de este pueblo dio á Cuesta la 
posesión de los términos de aquella huer
ta, espresando que lo hacia solo por 
cumplir la orden del Juez de Hacienda 
de Navarra, pues en virtud de la ley los 
terrenos de dicha huerta, como de pro
piedad particular, estaban acotados y 
nadie que no fuera el dueño podia intro
ducir sus ganados: 

Que sustanciados los interdictos y 
acordarla en ellos la restitución, Cuesta 
apeló ante la Au liencia y propuso ante 
el Juez de Hacienda la inhibitoria de 
jurisdicción, á que no accedió aquel 
uzgado, siendo apelada su providencia: 

Q.:e la Audiencia confirmó las senten
cias del Juez de Tudcla en los tres in
terdictos y la del Juez, de Hióienda, 
negándose á requerir de Inhibición ál 
ordinario de Tu lela, y en tal estado 
acudió al Gobernador don Baltasar 
Quesla, pidiéndole que requiriese al Juez 
de Tul.da para que se inhibiese del 
conocimiento de los referidos interdictos, 

Que asi lo hiio el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, citando 
en sü apoyo la Real orden de 20 de se
tiembre de 1852,elnúm. 8.° del art. 96 
y el 175 de la inslruccion de 51 de mayo 
de 18o5 y el núm. 5.° del art. 84 de la 
ley de 25 de setiembre de 1863: 

Que el Juez, después de sustanciar él 
incidente y traer á los autos para mejor 
proveer el anuncio y la escritura de la 
venta hecha á Cuesta por el Estado, se 
declaró competente en atención á que la 
Hacienda no pudo vender los pastos de 
propiedad particular, si .o el derecho á 
pastar en los términos comunes de la 
huerta de Buftuel, en la forma que lo 
disfrutaba la dignidad prioral do San Juan 
de Jerusaleo; á que la posesión dada á 
Cuesta no pudo eslenderse más que á lo 
vendido por la Hacienda; á que los 
interdictos deciden solo sobre el hecho 
de la posesión é interinamente, por lo 
cual en nada pueden afectar á los dere
chos vendidos por el Estado, y á que las 
disposicionesinvocadas por el Gobernador 
solo se refieren á las incidencias dé las 
Tenias, basta que el comprador se halle 
IMI posesión pacifica de lo vendido: 

Que el Gobernador insistió en su reque 

Visto el a r l . i . ^ í Í Y a t ó k i orden de 
20 de setiembre de 1852, que atribuye 
á' los Consejos provinciales y Real (hoy 
de listado) el conocimiento de las cues
tiones contenciosas relativas á las vali-
(fez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y subastas de.bienes nacionales 
y actos posesorios que de ellas se deriven, 
hasta que el comprador ó adjudicatario 
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sea puesto en posesión pacifica de ellos; 
y al de los Juzgados y Tribunales de 
justicia competentes las que versen so
bre el dominio do los mismos bienes y 
cualesquiera otros derechos que so fun
den en títulos anteriores y posteriores á 
la subaslaó sean independientes de elía: 

Visto el art. 96 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855, que en su núm. 8.° 
encarga á ia Junta de Ventas conocer de 
todas las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas, censos ó sus redenciones: 

Visto el art. 173 de la misma instruc
ción, que prohíbela admisión de deman
das judiciales contra las fincas que se 
enajenen por el Estado, sin que el de
mandante acompañe el documento de habe 
hecho la reclamación gubernativamente 
y sídole negada: 

Visto el núm. 3.° del art. 84 de lá 
ley de 15 de setiembre de 1863, que 
atribuye al conocimiento y fallo de los 
Consejos provinciales las cuestiones con
tenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos* 
y ventas celebradas por la Administración 
provincial de Propiedades y Derechos 
del Estado, y actos posteriores que de 
aquellos se deriven, basta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto en 
posesión pacifica de dichos bienes: 

Vista la Real orden de 25 de enero de 
1849, que declara conlenciose-adrainis-
trativo y de la competencia de los Consejos 
provinciales y del Real (hoy de Estado) 
en su caso, todo lo relativo á la validez 
ó nulidad de las ventas de bienes nacio
nales, ala interpretación de soscláusulas, 
á la designación de la eosa enaje nada y 
declaración de la persona á quien se 
vendióv y á la ejecución del contrato: 

Considerando: 
1 Q u e la presente cuestión ha tenido 

i 
rimiento, de acuerdo con el Consejo | su origen en los actos, de un comprador 
provincial, resultando el presente conüic- ¡ de bienes nacionales den vados inmediaia-
lo, que ha seguido sus trámites: 1 mente de la subasta, antes de ñauarse 
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en posesión quieta y pacifica de los 
derechos que el Estado le vendió; 7 por 
tanto DO puede menos de eslimarse como 
incidental de la venta: 

2.° One mientras la Hacienda no 
designe con toda claridad lo que enajenó, 
ni puede el comprador entrar en el 
tranquilo goce de ello, ni determinarse si 
hubo ó 110 esceso por parte de aquel en 
el disfrute de los derechos adquiridos: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Sao Ildefonso á veintidós de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

0 . 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real y el Juez de 
primera instancia de Alcázar de San 
Juan, de los cuales resulta: 

Que á nombre de don Francisco Tre-
viflo, vecino del Campo de Criplana, se 
presentó en el referido Juzgado un inter
dicto de recobrar la posesión de una tier-
ra lindante con el rio Guadiana, contra • 
don Pedro Pascual Rodríguez, que había 
puesto mojones dentro de la mencionada 
tierra, privándole de un pedazo como de 
seis metros de ancho á lo largo del cau-
ce del rio, y entre este y los mojones: 

Que cen la demanda presentó Treviño 
sus lilulos de propiedad y una instancia 
que sobre el mismo asunto había presen
tado al Gobernador de la provincia, con 
el decret • de esta Autoridad, disponiendo 
que se le devolviera para que pudiera 
entablar su reclamación anlu los Tribu- j 
nales (o justicia: 

Q'ue estándose practicando la informa-
cion ofrecida por el querellante, el Go
bernador, á instancia de don Pedro Pas
cual Rodríguez, requirió al Juez para que 
suspendiera lo lo procedimiento hasta 
que se sustanciara la via gubernativa 
con arreglo al art. 173 de la instrucción 
de 31 do mayo de 1835. pues Rodríguez 
Labia comprado á la nacienda un terre
no y alameda llamados de Corvera, y el 
amojonamiento de estas fincas era el 
motivo de los procedimientos judiciales: 

Que después de haber oído e\ Juez al 
Promotor fiscal, recibió nuevo oficio del 
Gobernador, manifestándole que de los 
informes pedidos á los peritos que ha
bían medido y tasado las fincas compra
das por Rodríguez resultaba, que este 
solo se hallaba en posesión de lo que le
gítimamente habia adquirido, según los 
limites dados á la finca para la venta, 
por lo cual le requería formalmente de 
Inhibición: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juzgado pa
ra conocer del asunto, después de haber, 
se traído á los autos el anuncio de la 
venta hecha por el Estado y la declara
ción de los peritos, fundándose princi
palmente en que el Gobernador se habia 
iihibido antes del conocimiento del ne
gocio, y en qua el comprador habia en- ' 
sanchado los limites de la finca, come
tiendo el despojo después de puesto en 
pacífica posesión: 

Que el Gobernador insistió en su n-
querimienlo, de acuerdo con el Consep 
provincial, citando en su apoyo el artici-
lo 96 de la instrucción de 31 de mayo ó 
1855 y la Real orden de 25 de enero o 
i849, resultando en su virtud el presen 
te conflicto, que ha seguido sus tra
mites: 

Visto el art. 96 de la instrucción 63 
31 mayo, que en su núm. 8.° encarda 
á la Juntado Ventas couocer de todas IÍS 
reclamaciones é incidencias de venta», 
fincas, censos ó sus redenciones: 

Visto el art. 173 de la misma instruc
ción, que prohibe la admisión de demai-
das ¡judiciales contra las fincas que »e 
enajenen por el Estado, sin que el de
mandante acompañe el documento le 
haber hecho la reclamación gobernati
vamente y sídole negada. 

Vista la Real orden de 25 de enero ce 
1849, que declara contencioso-adminu-
tralivo y de la competencia de los Con
sejos provinciales y del Real (hoy 4e 
Estado), en su caso lodo lo relativo á a 
validez ó nulidad de las ventas de bienes 
nacionales, á la interpretación de sus 
cláusulas, á la designación de la cosa 
enajenada y declaración de la persona á 
quien se vendió y á la ejecución del 
contrato: 

Considerando: 
1.° Que la reclamación gubernativa 

previa á la judicial es un trámite seme
jante al acto de conciliación, y su falta 
no puede servir de fundamento á la com
petencia de la Administración, por mas 
que pueda dar lugar en su caso á la nu
lidad de los procedimientos, lo cual solo 
es apreciable por el Juez ó Tribunal que 
entienda del asunto: 

2.° Que solo en el concepto de de
signar ó aclarar los límites de la finca 
vendida, pudo reclamar la Administra
ción el conocimiento de este asunto; y 
habiendo declarado ya que el comprador 
no habia traspasado los linderos de la 
que se le enajenó por el Estado, está re
suelta la cuestión que sobre este punto 
pudiera suscitarse: 

3.° Que una vez puesto el comprador 
en quieta y pacífica posesión de lo que 
el Estado le vendió, cesa la competencia 
de la Administración para entender en 
las cuestiones que se susciten con moti
vo de los actos posesorios de aquel; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Es'ado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad j u d i c i a l . 

Dado en el Pardo á primero de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
- - 1 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.— Negociado 3 .* 
Presupuestos.—Núm. 4 80. 

Llegada ya la época eifque debe pro-
cederse á la formación y discusión de 
los presupuestos municipales para el 
ejercicio del afie económico do 1866 á 
4867, la experiencia ha demostrado lo 

conveniente que es recordar con tiempo 
á los Ayuntamientos este importante ser
vicio de la Administración, que tan di
rectamente afecta á los intereses de ca
da pueblo, trazándoles las reglas gene
rales á que deberán sujetarse para lle
varlo á cabo, á fin de que el examen y 
aprobación de dichos presupuestos se 
verifique con la regularidad y prontitud 
debidas, y sean una verdad al comenzar 
su ejercicio. 

En su consecuencia, y con dicho ob
jeto, se tendrán presentes las prevencio
nes y reglas generales siguientes: 

i .* Los Alcaldes que aún no lo ha
yan verificado ¡ procederán sin levantar 
mano á la formación de sus respectivos 
presupuestos, acompañando á los mis
mos, en aquellos en que sea necesario y 
en la forma que prescribe la Real orden 
de 15 de setiembre de 1857, la oportuna 
propuesta de arbitrios ó recargos estra-
ordinarios para cubrir sus respectivos 
déficits. 

2.* Advirtiéndose por este Gobierno 
de provincia que no siempre se llena este 
servicio con la puntualidad debida, dán
dose lugar á que sean inútiles las auto
rizaciones de recargos á las contribu
ciones que se concedan después de he
chos tos repartimientos por la Adminis
tración de Hacienda, y á que los Ayun
tamientos se vean privados de recursos 
que necesitan para cubrir sus precisas 
atenciones, se tendrá muy en cuenta por 
los Alcaldes y Ayuntamientos para la 
formación y discusión de sus presupues
tos la Real orden antes citada, hoy vi
gente en lo que á ellos concierne, á es-
cepcíon del articulo 1 2 , que por otra 
posterior limita el recargo de la contri
bución de consumos al 45 por 100 para 
gastos municipales y otros 45 para pro
vinciales, y q ie debiendo constar en la 
Administración de Hacienda para el 45 
de mayo la relación de los recargos au
torizados para atenciones municipales, 
se fija como limite del plazo para la 
presentación de los presupuestos en este 
Gobierno de provincia el día 51 de mar
zo inmediato. Trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado, se espedirán co
misionados de apremio contra los Ayun
tamientos mnroso<, y á su costa, hasta 
que tenga efecto dicho servicio. 

5.* Los Alcaldes y Ayuntamientos 
darán á este trabajo la importancia que 
en sí tiene y se merece, teniendo en 
cuenta que apenas hay cuestión alguna 
que no refluya en el presupuesto; á fin 
de que no abusando de las facultades 
que para su formación les están enco
mendadas, traten, coa un buen sistema 
administrativo y económico y arreglan
do sus gastos á los ingresos que cada lo
calidad cuente, de establecer las mejo
ras locales que el desarrollo y las nece
sidades de la población reclamen, satis
faciendo asi la conveniencia pública, sin 
gravar por ello escesivamenle las con
tribuciones, á no sar en casos de urgen
te necesidad. 

4 / Formado el presupuesto por el 
Alcalde, y discutido ampliamente por el 
Ayuntamiento, no se omitirá darle la 
bastante publicidad al vecindario. 

5 / Proponiéndose por algunos Ayun
tamientos recargos improcedentes á las 
contribuciones para cubrir los déficits de 

s is presupuestos, debo recordarles que 
el limite de los ordinarios es el 10 por 
100 en la territorial, el 15 por 100 en la 
de subsidio y el 45 por 100 en la de 
consumos, con mas la parte que del otro 
45 deje libre la Diputación provincial, 
que por el art. 18 de dicha Real orden 
podrán utilizar los Ayuntamientos cen 
aquel objeto, y que no podrá apelarse á 
recargo alguno eslraordinario sin haber 
antes utilizado todos los ordinarios de 
que queda hecho mérito, asi como tam
poco deberá imponerse recargo alguno 
en consumos sin que se haya hecho uso 
previamente de los otros dos ordinarios. 

6 . a Se tendrá en cuenta, además de 
los artículos 26 y 50 de la Real orden 
de 15 de setiembre de 1857, para la pro
puesta de los recargos estraordinarios 4 
las contribuciones, que por la de 9 de 
marzo último están los Ayuntamientos 
autorizados para recargar las de territo
rial y de subsidio hasta un 40 por 100 
correspondiendo como ordinario el 10 y 
15 respectivamente, y como eslraordi
nario el 30 y 25 por 100. 

7 . a Servirá de base para formar el 
cálculo de dichos recargos el cupo que 
hubiese correspondido en el actual aflo 
económico á cada pueblo. 

8.* Siendo el escudo la uoidad de 
l moneda, las relaciones de gastos é in
gresos, vendrán formadas con arreglo á 
dicha unidad. 

9.* Tendrán en cuenta los Ayunta
mientos la oecesidad de que para crear 
ó variar los sueldos ó cantidades de cual
quiera plaza ó gasto fijo, es meneste, 
que las variaciones qne se consignen en 
el presupuesto con relación al del año 
último, se hallen previamente autoriza
das para que lo puedan ser al aprobar 

; definitivamente los presupuestos, 
i 10. No estando forma lo el plan fo
restal para los aprovechamientos leño
sos de 1866 á 18Ó7, no se consignarán 
iogresos algunos estraordinarios por pro
ducto de corla de lenas, mas que aque
llos que se consideren realizables en di
cho ano. 

11. Y por último, comprendiendo los 
Ayuntamientos la importancia del servi
cio de que se trata, y que á ellos princi
palmente tiene cuenta ol acierto y pun
tualidad de llevarlo á cabo, espero de su 
celo y cordura que no me pondrán en la 
sensible necesidad de tener que emplear 
medida alguna de rigor contra ninguno 
por su morosidad, prometiéndome, por 
el contrario, que lodos coadyuvarán al 

.fin que rae propongo. 
Madrid 50 de enero de 1866. 

Bl Gobernador, 
D u q u e d e 3eato. 

-ntiH nol»i>JrPM ig w.•;?. te Jl A ¿ 
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Sección de Gobierno.—Negociado 4.* 

En la Alcaldía de Villaverde se halla 
depositada una muía que se encontró es-
traviada en la carretera de Andalucía 
entre el ferro-carril del Mediterráneo y 
el camino de la Cañada. 
, Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico para que llegue á noticia 
de los interesados. 

Madrid 51 de enero de 18G6. 
Bl Gobernador, 

D u q u o d e S e s t o . 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

R E L A C I Ó N de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de agosto ultimo, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
a quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

C E N T B O S D I R E C T I V O S . 

GRACIA Y JUSTICIA. 

Causantes Número 
de salida de las Su importe. 

facturas. ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

70.452 

107.529 
111.959 
112.005 

42.741 

15.801 
111.950 
111.951 

1.425.84 D. Juan José Garrido. D. Félix Lozano ! . • de agosto 1865. 

GUERRA. 
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12 
7.650 D. Francisco Sanjuan g . Joaquín Sanjuan l g 

1.121,48 Joaquín Sanjuan El causante. • • • • * 1 8 

15.099,64 Pascual Alvarez de Tomás. . D. Ramón Fernandez 

MARINA. 

U.498,55 ü . Joaquín Fuster D. Tomás Gurumeta . . . . 24 

CONTADURÍA CENTRAL. 
4 

179,45 D. Francisco Velasco El causante. . > . • • • • ^ 
3.950 09 D.* Luisa Salcedo D. Felipe Yer.de Salcedo y otro. . o 
5.950,09 La misma Madrid 51 de diciembre de 1865.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—V.* B.°—Sancho. 

PftOVIDENGIAS J U D I C I A L E S . 

t 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

Centro. 
Por el presente se hace saber á don 

Eduardo Alabarte y Calderón, vecino 
que ha sido de esta corte y cuyo ac
tual paradero se ignora, que á virtud de 
mandamiento de ejecución, espedido 
en 15 de setiembre último por el señor 
Juez do primera -instancia del distri
to del Centro de esta capital, refren
dado por mí el infrascrito Escribano del 
número, á petición de don Baldomero 
Olio y Unza, por la cantidad de 63.500 
reales, importe de un,) obligación cons
tituida en escritura otorgada en esta villa 
á 17 de febrero del ano último, ante el 
Notario de este Colegio don Manuel Cal-
deiro por los intereses pactados en la ci
tada escritura y por las costas, 3e ha re
querido al pago al mencionado don 
Eduardo por medio de cédula que por 
su ignorado paradero ha sido entre
gada en el dia de antes de ayer al esce-
lenlísimo señor Alcalde Corregidor de 
esta corte. 

Lo que además se publica por el pre
sente en cumplimiento de lo que dispone 
el segundo párrafo del art. 955 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.. 

Madrid 22 de enero de 1866.—Manuel 
de las Aeras.—77. 

-OS »!» fil : - v í - r r r - v . . .v.vv»* M'.k. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito don Jorge Reboles, y en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 

700 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
hace saber por medio del presente, que 
por auto en vista de 19 de diciembre del 
ano próximo pasado, dictado en diligen
cias instruidas á solicitud del Procura
dor don José García Noblejas, á nombre 
de don Francisco, don Juan y dona Jo
sefa Martínez de Galinsoga y Fernandez 
del Pino, se ba mandado poner á estos 
en posesión á calidad de sin perjuicio, de 
los bienes dejados por su madre doña 
Josefa Martinez y Fernandez del Pino, 
á su fallecimiento, ocurrido en esta corte 
el dia 16 de junio próximo pasado; ha
biendo tomado dicha posesión su apode
rado don Yicenle Martínez Crespo en una 
casa que la pretenecia en pleno dominio, 
sita en el barrio de Chamberí y su calle 
de Santa Engracia núm. 16 en voz y 
nombre de los demás bienes. 

Madrid 30 de enero de 1866.—69. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan de Vega Ballesteros, Juez de 
paz-ó interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano 
sustituto del Doctor don Claudio Sanz y 
Barea, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de don 
Eduardo iNovella yContreras, natural de 
la ciudad de Millan en Francia, que fa
lleció abinleslalo en esta corle en 20 de 
octubre ultimo, para que en el término 
de 5 0 1 lias, coulados desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela, se presen
ten á deducirlo en forma, pues en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lu-
garv'.ij b ijjófiti ..• í iihbuoi/ «tlobaági' 

Madrid 29 de enero de 1866.—Fran-
císco Fernandez de la Torre.—70. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
»:i "'b y, IfihoJiuui—ásuoiouuiilnoo sul ob 

Alcaldía constitucional de Gelare. 

Eo los dias 5, 6, 7, 8 y 9 del próximo 
mes de febrero tendrá efecto la recau
dación del tercer trimestre de las contri
buciones territorial é industrial de esta 
villa y presente ano económico, desda 
las nueve de la mañana hasta las dos de 
sn larde, en la sala consistorial. ! l , n 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes, asi vecinos como 
forasteros, con el objeto de que en los 
dias y horas señalados se presenten á sa
tisfacer sus respectivas cuotas; en la in
teligencia que los que no lo verifiquen en 
dicho término, sufrirán los apremios con 
arreglo á instrucción. 

Getafe 29 de enero de 1866.—El Al
calde, Plácido tierreros. 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 

La recaudación de contribuciones de 
esta villa correspondiente al tercer tri
mestre del presente año económico, ten
drá lugar en la casa consistorial de la 
misma los dias 1, 2, 5, 4 y 5 de febrero 
próximo, desde las ocho á las doce de la 
mañana, y de dos á cinco de la larde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes, vecinos y foraste
ros, á fin de que concurran á pagar en 
los dias señalados, apercibidos de que 
después sufrirán los apremios y recargos 
de instrucción. 

Lozoya 27 de enero de 1866.—El Al
calde, Roque García.—El Secretario, 
Gregorio García. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan de Yega Ballesteros, Juez de 
paz é interino de primera instanca del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano sus
tituto del Doctor don Claudio Sanz y 
Barea, se venden en pública subasta di
ferentes muebles, ropas y alhajas tasadas 
en la cantidad de 45.576 rs . , para 
pago de un acreedor, estando señalado 
para el remate el dia 8 de febrero pró
ximo, á la una de la larde, en la audiencia 
de dicho Juzgado, en cuyo acto estarán 
de manifiesto los efectos que se venden, 
para que puedan examinarlos los lícita— 
dores .d» abeviauloíii ¿ l s i *iU b oiurjd 

Fique quiera enterarse del pormenor 
de la tasación puede acudir á la Escri
banía todos los dias no feriados hasta el 
del remate, de una á tres de la tarde. 

Madrid 27 de enero de, 1866.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—72. , 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Es
cribano, sustituto del doctor don Clau
dio Sanz y Barea, se saca á pública su
basta un real fontanero de agua del Ca
nal de Isabel II, bajo el tipo de 14.500 
reales que ya están ofrecidos. Y Rara su 
remate se ha señalado el dia 8 de fe
brero próximo, á lá una de la tarde, en 
la audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 27 de enero de 1866.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—76. 

Alcaldía constitucional de Chamartin. 

Los dias 5, 4, 5, 6 y 7 del próximo 
mes de febrero se hace la recaudación 
de la contribución territorial é industrial.,.. .,• 
de esta villa correspondiente al tercer 
trimestre del actual año económico en la 
sala consistorial desde las nueve de la 
mañaaa hasta las dos de su tarde. 

Lo que se anuncia para que los con-
tribuyentes en esta dicha villa concur
ran á satisfacer sus respectivas cuotas, 
apercibidos que de no verificarlo se exi
girá á los morosos los recargos de ins
trucción. 

Chamartin 28 de enero de 1566.—El 
Teniente Alcalde. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

El Ayuntamiento constitucional de es-
la villa ba acordado hacerla recaudación 
de la contribución territorial y subsidio 
pertenecientes á los trimestres tercero, 
y atrasos del .1.° del presente año eco
nómico, teniendo lugar la cobranza en la 
casa de Ayuntamiento en l o s dias 1, 2, 
5, 4 y 5 del mes próximo febrero y ho
ras de las nueve de la mañana á las dos 
de la larde, pues pasados dichos dias se 
procederá contra los morosos con arre
glo á instrucción. 

:. Valdelaguna 27 de enero de 1866.— 
El Alcalde constitucional, Isidoro Her
nández. 

Alcaldía constitucional de El Molar. 
En los dias 5. 4, o, 6 y 7 de febrero 

próximo se verificará en la casa de 
Ayuntamiento de esta villa, de ocho á 
doce de la mañana, y dos á cinco de la 

- i 
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tarde, la recaudación del tercer trimestre 
de las contribuciones lorrilorial y de 
sobsidio. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los, contribuyentes de este, distrito 
municipal; y ruego al propio tiempo á 
los seüons Alcaldes de El Vellón. San 
Agustín. Pedrezuela y Talamanca que 
fijen, copia del présenle en el sitio de 
costumbre de dichos pueblos. 

E^Mplar 26 de enero de 1865.—El 
Alcalde, Fausto de la Morena. 

— i 
Alcaldía constitucional do Valdemorillo. 

La cobranza de las contribuciones tor. 
ritorial ó industrial de este distrito mu
nicipal., correopondientes al tercer tri
mestre del corriente año económico, ten
drán lugar en los dias 1, 2, 3, 4 y o del 
próximo febrero, desde las ocho á las doce 
de sus mañanas v desde.las dos á las 
cinco de las tardes, en la casa consisto
rial. 

Valdemorillo %1 de enero de 1866.— 
El Alcalde, Juan.Miguel Araid. 

Alcaldía constitucional de Valdetorrcs. 
La recaudación de la cunlribucion de 

inmuebles y subsidio de esta villa, cor • 
respondiente al tercer trimestre del cor
riente año económico, se verificará desde 
el dja l . B d» febrero próximo al 5 del 
mismo, de una á cuatro de sus lardes 

respectivas, en la Secretaría deeste Ayun
tamiento. 

Los morosos sufrirán los recargos de 
instrucción. 

Vaidetorres 24 de enero de 1866.—El 
Alcalde, Luciano Martin. 

Alcaldía constitucional de Anchuelo. 

El Ayuntamiento de Anchuelo tiene 
acordado que la recaulacion de contri
buciones territorial y subsidio industrial, 
perteneciente al tercer trimestre del año 
económico de 1865 á 66, se verifique en 
los dias 5, 4, S, 6 y 7 de febrero. 

Lo que se avisa á los contribuyentes 
para no sé alegue ignoranci , pues ter
minados los citados dias y no verificado el 
pago incurriráu en los recargos de ins-. 
truccion y demás procedimientos. 

Anchuelo 30 de enero de 1866.—P. O. 
-Genaro Ligar. ¡ 

Alcaldía constitucional do Venturada. 

Desde el dia i.° de febrero próximo de 
1866 al 5 del mismo, de nueve de la 
mañana á las cuatro de la tarde, se em-
epzará á cobrar el tercer trimestre de las 
contribuciones de terriloriol é industrial, 
así como también los atrasos que queda
ron sin cobrar. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes y de 
este modo no podrán atribuirlo á igno
rancia, pues pasado dicho plazo se pro
cederá á lo que haya lugar. 

Venturada 30 de enero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Leandro Hernán-
dez.—Antonino de la Morena, Secre
tario. 0 

Alcaidía constitucional de Fuente el Saz. 

En los dias 4, 5, 6, 7 y & del próximo 
mes de febrero, de ocho á doce de sus 
m a ñ a n a s , y de una á cuatro de la tarde 
en ios referidos dias, se verificará la re-

caudacion de contribuciones territorial é | Alcaldía, ̂ mstiuicionaj de 43uadalix-» 
industrial, correspondiente al tercer tri- ¡ En los cinco primeros dias del próxi-
mestre, del actual ano económico en la mr> m e a Hp fchrpm ca pxflcadjaiá en es-
secretaría de este Ayuntamiento. te pueblo á la cobranza de las contribu

ía s contribuyentes que durante dicho -ejones territorial y subsidio correspon-
tiempo no satisfagan sus respectivas cuo- dientes al tercer trimestre del presente 
tas sufrirán las consecuencias de apre- año económico, 
mió con arreglo á instrucción. Lo que se a n u n c i a para not ic ia de los 

Fuente el Saza27 de enero de 1866.— contribuyentes, con el fio de que en d i -
El Alca lde constitucional, Francisco Pas- d ios d i a s puedan satisfacer sus cuotas. 
cual. 

—— 
Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

En los dias 5. 6. 7, 8 y 9 del próximo 
mes de febrero se verificará la recauda
ción de las contribuciones del tercer tri
mestre del p r e s e n t e aüo económico en el 
pueblo de Villalvilla. 

Los conlriyuyentes <le Madrid, Alcalá 
Torres, Campo-Real,.Los Hueros, Val-
yerde, Corpa y Anchuelo, acudirán á sa
tisfacer sus cuotas en los dias indicados. 

Lo que se anuncia para que no se 
ajegue ignorancia. 
, Villalvilla 28 de enero 1866.—Miguel 

Urias. 

pues de lo contrario incurrirán en los 
recargos que establece la instrucción. 

Guadalix 20 de enero do 1866.—El 
Alcalde, Fausto (¿amo. 

Alcaldía constitucional de Covefia. 

En los dias del 1 al 5, ambos inclusir 
ve,jlel próximo mes de febrero se hace 
la recaudación de (a contribución de in
muebles y subsidio de este distrito de 
Coveña por el tercer trimestre] del pre
sente año económico, en la casa consis
torial y horas de nueve á una. • 

Lo que se h ;ce saber por medio del 
presente para que* los contribuyentes en 
la misma se presenten á hacer efectivas 
sus respectivas cuotas. 

Coveüa 29 de enero de.I866.r-El Al-
Alcaldía constitucional de Belmonte de Tajo. 

El Ayuntamiento constitocionardeBel-
monle de Tajo ha señalado para la co- c a l d e constitucional, José de ü.oyn. 
branza del tercer trimestre de conlribu-
qion de inmuebles y subsidio, los.dias 
4 , 5, 6 y 7 del próximo mes de febrero. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Villarejo, Colmenar de Oreja, Chinchón 
y Valdelaguna, se servirán dar publicidad 
á este anuncio, lan luego como fuera in
serto en.el Uoletin Oficial. 

Belmonte de Tajo 29 de enero de 
1866.—E. A. C ,Fé l ix Rajel. 

para evitarse los recargos y apremios de 
instrucción. 

.San Martin de la Vega 28 de enero de 
1866.—El Alcalde constitucional, Anto-
pío Arias. 

PARTE NO OFICIAL. 
& »\ u> '.'.* . > l¿ 'r>m.uiB 

A N U N C I O S . 
EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta directiva, y 

con arreglo al arl. 21 de la ley de socie
dades mineras de 6 de julio de 1859 se 
requiere por 3.* y última vez, á los sefio-

I res.que á continuación- se espresan, para—, 
,que en el término de quince dias se pre
senten á satisfacer las cantidades que . 
adeudan y los gastos de los anuncios, 
en la Tesorería de la misma á cargo de 
don Vicente de Baranda, calle de Hor-
taleza, núm. \ , tienda. 

Doña María Sana,, Romero, por la ac
ción número 117, 8 dividendos, 280 
reales; dona Josefa Elespuro. acción nú
mero 101, 11 dividendos, 570 rs.; don 
José Mario, acción núm. 17, 4 dividen*-
dos, 120 rs.; don José Rodríguez Alva-

Alcaldfa consitucional de Costada. 

En los dias del 6 al 10 ambos inclusi
ve del próximo mes de febrero, ha de 
procederseen esta villa á la recaudación 
de la contribución territorial correspon
diente al tercer trimestre del actual año 
económico. 

Sé anuncia á fin de que los contribu
yentes realicen sus cuotas en la secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Coslada 29 de enero de 1866.—El Al
calde constitucional, Juan Puebla. 

Alcaldía constitucional del Real sitio de San 
Lorenzo. 

Desde el dia 4 al 8 inclusive de febre
ro próximo, de once á una por la mañana 
y de dos á cinco por la tarde, se cobra 
raen la secretaria del Ayuntamiento de 
dicho Real sitio el tercer trimestre del 
presente año económico y los atrasos de 
las contribuciones directas. 

Los contribuyentes que no satisfagan 
sus cuotas en dicho tiempo, quedarán su
jetos á los recargos de instrucción. 

San Lorenzo 29 de enero de 1866.— 
Por acuerdo del señor Alcalde.—El pri
mer teniente, Aquilino Mora. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

En los dias 1 al 5 de febrero se hará 
la cobranza de las contribuciones terri
torial é industrial correspondiente al ter
cer trimestre del año económico actual. 

Barajas 29 de enero de 1866.—El Al
calde, Juan Sevillano. 

Alcaldía constitucional do Boalo» 
Én los dias 1, 2, 3, 4 y 5 del próxi

mo mes de febrero, de sol á sol, se veri
ficará la. recaudación de contribuciones 
territorial é industrial de este distrito, 
correspondiente al tercer trimestre del 
corriente año económico. 

La recaudación tendrá lugar en la ca
sa consistorial dé Boalo . 

Boalo 28 de enero de 1866.—El Se
cretario-Recaudador, Francisco Marco. 

Alcaldía constitucional de Villarejo d e Sál
vanos. 

La recaudación de contribuciones de 
esta villa] correspondiente al tercer tri
mestre del presente año económico 
tendrá lugar en la casa capitular de la 
misma los dias 9, 10, 11,12 y 13 de fe
brero próximo, desde las ocho á las do
ce de la mañana, y de das á cinco de la 
tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes vecinos y foraste
ros, á fin de que concurran á pagar en 
los dias señalados, apercibidos de que 
después sufrirán los apremios y recar
gos de instrucción. 

Los señores Alcaldes de Yaldaracete, 
Fuentiduefta, Villamanriqae y Belmonte 
de Tajo, se servirán dar toda la publi
cidad posible á este anuncio. 

Villarejo de Sálvanos 30 de enero de 
1866.—El Alcalde, Dionisio Alcázar. 

Alcaldía constitucional de San Martin de la 
Vega. 

La recaudación del tercer trimestre de 
la contribución territorial é industrial del 
presente año económico, se verificará én 
esta villa y en su sala consistorial en los 
días 6, 7, 8, 9 y 10 del próximo iebrerc 
y horas de las diez de la mañana á las 
dos de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes, en- I 
cargándoles acudan á verificar el pago \ 

rez, acción núm. 68, 8 dividendos, 280 
reales. 

Madrid 50 de enero de 1866.—El 
Presidente, J. A.—71. 

Casa y Estados del Excmo. señor Duque de 
Frías y de Escalona. • ; \ 

A voluntad de su dueño se venden 
unas tierras calmas situadas en término 
del pueblo de Humera, entre Rodajos y 
Somos-aguas, por encima de la Real Ca
sa de Campo: su cabida unas 28 fa
negas. 

Se darán esplicaciones y se oirán pro • 
posiciones en la calle del Fomento, nú
mero 2, frente á las monjas de Santo 
Domingo, y también se podrá tratar con 
el señor Cura de Rodajos.—73. 

Se vende una posesión llamada la Car
mela (antes la Capona), en término de 
Villaverde, partido de Gelafe, entre la 
carretera y el ferro-carril de Aranjuez, 
compuesta de casa-habilacion, gran edi
ficio-caballeriza, con otras dependencias 
de fábrica; jardín cercado con dos estu
fas, y espacioso estanque tenquero; no
ria, y tierras de regadío y secano ad
yacentes. 

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición podrán pasar á ente
rarse y tratar á la calle del Fomento, nú
mero 2, frente á las monjas de Santo 
Domingo el Real.—74. 

CRÉDITO MERCANTIL É INDUSTRIAL. 
Con la competente autorización se 

convoca nuevamente á los señores aso
ciados para celebrar la Junta general 
ordinaria, según dispone el art. 26 de 
los Estatutos de esta Compañía, la cual 
tendrá lugar el domingo 18 del mes ac
tual, á las doce de su mañana, en las 
oficinas de la Sociedad, cali; de la Sa
lud, núm. 9, entresuelo. 

A esta Junta solo tienen derecho de 
asistir los señores asociados: la de se
ñores impouentes se convocará oportu
namente. 

Madrid 1.° de íebrero de 1866.—Los 
Gerentes, Laá Hermanos.—73. 
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